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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

18563 Consejo Ejecutivo. Concesión de ayudas del Consell Insular de Menorca para la realización de
activitades juveniles, para la promoción del voluntariado y para el mantenimiento y el
funcionamiento de las entidades juveniles de Menorca para el año 2015

Se hace público que el Consejo Ejecutivo del Consell Insular de Menorca, en sesión extraordinaria del día 9 de diciembre de 2015, de
conformidad con las bases aprobadas con fecha 16.3.2015 y publicadas en el BOIB núm. 56, de 18.4.2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder a los beneficiarios que se indican, con las condiciones expresadas en la convocatoria, las subvenciones que se relacionan
a continuación:

Nº. Exp. Beneficiario/a NIF/CIF Nombre del proyecto Puntos Cantidad

E 1/15 ASSORME G57587321
1. Actividades socioculturales para jóvenes sordos
2. Participación social de los jóvenes sordos

20 3.000€

E 2/15 GENT JOVE CIUTADELLA G07780174 Campus deportivos para gente joven 38 3.000€

E 5/15 TEA G57637563 Recréate 2015 28,3 3.000€

E 6/15 GOB G07089600

1. Jornada formativa de manejo de fauna silvestre y de
cría de pollos huérfanos
2. Jornadas de trabajo en el Centro de Recuperación
3. Jornadas de liberación de tortugas jóvenes
4. Jornadas de rehabilitación de jaulas de vuelo
5. Jornada de voluntarios del Centro de Recuperación

38 3.000€

E 7/15 CARITAS R0700070F
1. Talleres didácticos con Cáritas
2. Visitas a proyectos de Cáritas
3. Charlas de sensibilización

29 2.390€

E 9/15 AE SANTA EULALIA R0700670C La Luz de la Paz de Belén 2015 17 2.810€

TOTAL 170,3 17,200

Segundo.- Denegar la ayuda a los solicitantes siguientes que no cumplen los requisitos antes mencionados y que se relacionan a continuación:

Nº. Exp. Solicitante NIF/CIF Requisitos que no se cumplen

E 3/15 CLUB VIDALBA G07832900
Las actividades que presenta no están específicamente dirigidas a los
jóvenes de entre 14 y 30 años y cuentan con una participación de jóvenes
inferior al 80% de los participantes totales.

E 4/15 AE SANT ANTONI MARIA CLARET R0700670C
Comunica haber recibido otra subvención que cubre el 100% de los
gastos de la misma actividad presentada en esta convocatoria.

E 8/15 ADE ESCOLTES DE MENORCA-MSC R0700670C
Solicita subvención para el mantenimiento y funcionamiento ordinario de
la entidad sin presentar ninguna actividad dentro de esta convocatoria.

Tercero.- Comunicar este acuerdo a los beneficiarios y publicar el edicto correspondiente en el BOIB.

Maó, 18 de diciembre de 2015

El secretario del Consejo Ejecutivo
Octavi Pons Castejón
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